
INTERLOCUTORIO Nº.     439       

Rad.  2018-00060-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintiuno (21) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

   Vencido el término de traslado de la demanda y las excepciones 

de mérito propuestas por la parte demandada dentro de este proceso Verbal 

Declaración Unión Marital de Hecho, Existencia y Disolución de la Sociedad 

Patrimonial, promovido a través de apoderada judicial por la señora CLAUDIA 

STELLA DOMINGUEZ SANCHEZ, en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del causante TRIFILO CAMBINDO CIFUENTES, considera el 

Despacho que ha llegado la oportunidad procesal contemplada en el artículo 372 

del Código General del Proceso, debiéndose fijar fecha y hora para que tenga 

lugar la diligencia de audiencia inicial contemplada en el artículo 372 Ibídem y 

hacerse los ordenamientos propios de este asunto. 

   Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

   R E S U E L V E:    

   1º.) TENGASE por contestada oportunamente la demanda por 

parte de la curadora ad-litem de los herederos indeterminados del causante 

Trifilo Cambindo Cifuentes.  

   2º.) SEÑALAR la hora de las     2:00 p.m.   del día     CINCO 

(05)     del mes de      JULIO      del año dos mil veintidós (2022), para llevar a 

cabo la diligencia de audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

    3º.) Dese a saber a las partes y a los apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual y que es su deber actualizar sus 

correos electrónicos y números telefónicos, con el fin de remitirles el link 

correspondiente para el ingreso a la plataforma que establezca el juzgado, de 

conformidad con los artículos 2 y 3 del Decreto 806 de 2020.  Se les hace saber 

de la obligación de asistencia a esta audiencia. 

   NOTIFÍQUESE 

   
ws 



 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN  

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____068___  

 

HOY, ___22 ABRIL 2022_ A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero___ 
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